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Iaciones. todas. de la Empresa peticionaria. situada en la pro
vincia de Valencia.

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en el término
municipal de Paterna (Valencia) son los siguient.es: Parcelas
uno-g, uno-cuatro, uno-l, uno-j y unQ-k del polígono quince
y las parcelas ochenta y dos-a y noventa y cinco-a del po
lígono uno, propiedad de doña Caridad Gómez-Trénor Fas;
parcelas noventa y cinco-a, noventa y cinco-d, noventa y ein
co-e. noventa y cinco-g, noventa y cinco j y noventa y cinco~k
del poHgono uno, propiedad de don Eulogio Gómez-'I1'énor, y
parcelas setenta y cuatro-a-l y setenta y cuatro-z, camino par
ticular; setenta. y cuatTo-b y setenta. y cuatro-c del pollgono uno,
yp~cela noventa y ocho-a del polígono dos, propi-edild de don
EnrIque Trénor y Lamo de Espmosa, aparecen descritos en la
relaCIón que com.ta en el expediente y que fué incluída en el
anuncio que para información pública se insertó en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia» número ciento setenta
y ocho. de veintinueve de julio de mil novecientos setenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.,
JOSE MARIA LOPEZ DE LgrONA

y NtrnEZ DEL PINO '

ORDEN de 29 de m.arzo de 1971 por la que se d-a
cumpli1mento a la sentencia dictada ror ei '¡':-ibüwl
Supremo en el recurso cont",n'_'icso-a:¡;,';.;n~'t~cu;'Gnú
mero 2.502, promovido por ~(Labo1"at(rtc$ Tlioy, Sa
ciedad Limitada», contra f'esolucion de este Ministe
rio de 16 de mayo de 1966.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚm€rD
2.502, interpue;:;to sute el Tribunal Supremo por «LaboratoriDS
rrhor, S. L.), contra resolución de este Mhlisteriú de 16 de
mayo de 1966, se ha dictado con fecha 28 de noviembre de 1970
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciooo--administl'Q
Uvo ínterpuesto a nombre de a-La.:boratoriús Tl'lOr, S. L.}), centra
r~soluc16n del .Mimste~io,de Industria en su Registro de la Pro
pIedad tndustnal de dIeclSéis de mayo de roíl novecientos scs::nta.
y seis, por el que en reposición se concedió a la marca «Tbor})
al. número cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos setenta y
sels y debemos declarar y dedaramostal acto administrativo
nulo y sin efecto como contrario a derecho; sin cost3.8.

ASl por esta nuestra sentenCIa, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.}) ,

.En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qUe se cumpla en sus propios términos la referida s~ntencia

y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)},
L<> que comunioo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 29 de marzo de 197L

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conten-;ioso-adminhtrativo nú·
meT? 2.589, pr0!'t01.:tído por «Manufacturas Vinílicas,
Soetedad An6nzma» (MAVINSA). contra resolu.ción
de este Ministerio de 25 de mayo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recw·so. contencioso-ooministrativo nOmero
2.?8~,. mterpuesto ante el Tribunal Supremo por {{:\i[Hrmfaeturas
V~lllcas, s~ A.» (MAVINSA), contra resolución de este Minís
~tlo.de 25 de mayo de 1966, se ha dictado con fechn 15 de
dIcIembre de -1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como !i-i
gue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y de8'estimamos el re
curso contenc}o~-adminiFtrativointerpuesto a nombre de «Ma
nufacturas VImllcas, S. A.» (MAVINSA) contra la resolución
del R~gistro ~e la. Propiedad In~ustrial de v-einticinco de mayo
de mIl ~qveel€ntos sesenta y seIS. que al dar lugar a recurso
de repOSiCión contr~ acuerdo del !Uismo Organismo que concedió
la marca ({Foca», numero cuatrOCIentos cuarenta. v och-o mil seis.
~ientos veintidós, denegó ést~, decrRrnmos que dicha r-e50fu<'ión
lmpugnada es conforme a der~c~o y poreUo válida y subsis
tente, y absolvemos a la Admm¡stración del Estado de la de
mand~; sin especial imposiCión de costas.

,ASl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Boletín
OfIcial del E.::ta-tlo» e insertará en la «Colección LeO'islativa»
10 pronunciamos. mandamos y firmamos,» b'

En su virtUd, este MinisterIo, en cmnplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis:poner
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocirtliento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se
da cumplimiento a la- sentencia dictada por el Tri
bunal Suprellio en el recurso contsncíoso·aaminis
trativo número 1.450, promovido por «Anton Jurgem
Margarine Fabrieken N. V.», contra Resolucion de
este Ministerio de 8 de - marzo· de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.450, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {{Anton Jur
gens M;...rganue Fabrieken N. V.», contra Resolución de este
Ministerio de 8 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha
19 de diciembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conten~ioso-adnü

nistrativo interpuesto pbr la Entidad «Antún Jurgens Margarine
Fabrieken N. V.», contra el acuerdo del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial) de ocho de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco. que conc-edió la marca «Planeta»
número cuatrocientos veinticinco mil o('.ho~ientos a favor de don
.José Antonio Hern~tndez Garci~ para· distinguir «pimentón, aza
frán, especias, consel·V.as vegdo.ks al nfOtural y en almíba.r,
me¡'meladas y pulpas de frutas y jugos de frFta>m, clase sFxta
del Nomenchltor oficial, debemos declarar y declaramos firme
y subsistente la expresada resolución ministerial rec'lrrida. como
la desestimación del recurso de rfposición por silencio adminis
trativo, por ser conformes a Derecho,. y en su virtud absolvemos
a la Administración Pública de todos los pedimentos de la de
manda, sin hacer especial ql11dcna En cestas.

Así. por esta, nuestra sentE'ncia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la- «Colecdén Legislativa»,
10 prommdamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dicicm')re de 1056, ha tenido· a bien
disponer que se cumpla en sus pmpios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estade».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y deInás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr, Subsecretario de este D"partamento.

ORDEN. de 29 de marziJ de 1971 por la qu.e se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contensioso·adrninist;·a
ti¡:() número 1.767, promovidO por «S. A. de Abonos
Medem» contra resolución (te este Ministerio de 1 de
j'imio de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.767, interpue to ante el TrIbunal supremo por «Thoml &
Franck) contra resolucwn de este Mlmsteno de 1 de juniO de
1965, se ha dIctadO con fecha 15 de enero de 1971 sentenCIa,
cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-adriüilistrativod{'ducido contra resolu
ción del Mini"'te-rio de Industria (Registro de .la Propiedad In
dustrial) de nueVe de: abril de mil novecientos sesenta y cinco.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de uno de junio,
que. denegó la inscripción en el mismo de la marca «Ferti
Salus» y frente a la desestimación presunta por silencío adm!,:,
nlstrativo del recurso de reposición intentado en tiempo y forma,
cuYOS actos admjuistrativos por su ajuste con el ordenamiento
jurídico, declaramos vál:dos y subsistentes, absolviendo a la
Administración del EStado; sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del E.sta-do») e ins::rtará en la ({Colección Legislativa}),
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.» '

En su virtud, este Ministerio, en crunplimiento de 10 preve4

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida


